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Elegibilidad del gasto 

Eligibilités des dépenses 
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¿Qué gastos son elegibles? 
 Son elegibles los gastos dedicados a las acciones descritas en el 

formulario de candidatura de un proyecto que ha sido aprobado 

por el Comité de Programación.   

 Además estos gastos deben: 

• Respetar la legislación europea y nacional 

• Respetar las normas de contratación pública 

• Estar registrados en contabilidad separada 

• Ser esenciales para la puesta en marcha del proyecto 

• Cumplir con los principios de buena gestión financiera 

• Ser realizados y abonados por el beneficiario 

 Los gastos no pueden ser  objeto doble financiación con otros 
fondos europeos 
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Pista de auditoría 
 Para certificar un gasto y que el controlador de primer nivel lo 

valide, es necesario: 

• Factura u otro documento acreditativo con ref. al proyecto. 

• Vincular el gasto a una tipología de gasto y que pueda 
demostrarse en el informe de ejecución que el gasto corresponde 

al proyecto. 

• Comprobante del pago realizado por el beneficiario. 

• Si procede, documentación de los procesos de contratación 
(publicidad, licitación, empresas que se han presentado…) 

• Mención de la cofinanciación europea y del Programa en toda 

la documentación del proyecto: logos, etc. 
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Gastos de personal: 
La elección de la modalidad se aplicará para todo el personal del 

proyecto y toda la duración del proyecto. 

1. Modalidad gasto real:  

Justificación: nóminas, seguros sociales, etc. 

2 posibilidades de afectación del trabajador: 

• Al 100%: No es necesario hoja de tiempos 

• < 100%: 2 posibilidades a su vez: 

 El % el mismo todo el año: 

 El % de trabajo debe delimitarse en un documento 

 No es necesario hoja de tiempos  
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Gastos de personal 
 1. Cuando el % de asignación varía a lo largo del 

año es necesaria la hoja de tiempo (time sheet) 
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Gastos de personal 
2. Modalidad simplificada: 

20% de costes directos de la 

operación: 

• El beneficiario lo debe 

indicar en la candidatura. 

• No se aporta ningún 

documento probatorio del 

gasto. 

• Costes directos :  todas las 

categorías de gastos 

excepto la de “Gastos de 

oficina y administrativos”. 
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Gastos de oficina y administrativos: 
Límite: 7,5 % de los gastos directos de personal (máximo 20.000 €) 

No se podrá declarar ningún gasto real. 

No se presentarán documentos probatorios y se validarán en función 

de los gastos de personal. 

Gastos subvencionables: 

• Alquiler de oficinas, seguros e impuestos 

• Servicios básicos: electricidad, calefacción, agua, teléfono, 

internet, servicios postales 

• Material de oficina 

• Contabilidad, archivos y sistemas informáticos habituales  

• Mantenimiento, limpieza y reparaciones y seguridad;  

• Gastos bancarios 
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Gastos de viaje y alojamiento: 
Gastos subvencionables : 

• Billetes de transporte, taxi 

• Seguro de viaje y vehículos 

• Carburante o Kilometraje  

• Peajes y estacionamiento 

• Alojamiento, dietas, visas 

Gastos no subvencionables: 

• Se establecen límites máximos por país, pernoctación y 

dieta 

• “Clase business” 
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Asesoramiento y servicios externos: 
Disposiciones generales: 

• Servicio esencial para el proyecto. No se permite la 

subcontratación entre los socios.  

Pista de auditoría específica: 

• Aportar resultados y producto final de los servicios externos. 

Gastos subvencionables: 

• Asistencias técnicas, auditoría y comunicación 

• Servicios vinculados a una inversión: viabilidad, notaría 

• Consultoría, estudios o inspecciones, propiedad intelectual 

• Formación, traducciones, web e impresión 

• Eventos o reuniones (alquileres, catering o interpretaciones) 

• Viajes/dietas de expertos y proveedores 
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Infraestructuras y obras 
• Valor del terreno no puede exceder el 10 % del gasto 

total de la operación excepto para zonas 

abandonadas/ se hayan usado anteriormente con 

fines industriales/ otros casos excepcionales (15%). 

• Documento explique la relación de la adquisición y los 

objetivos del proyecto + certificado experto 

independiente confirme que el precio no excede el 

valor de mercado. 

• Cumplir con las normas de la UE y nacionales (estudios 

de viabilidad, evaluaciones de impacto 

medioambiental, permisos de construcción, etc.), 

normas del programa y de publicidad. 
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Infraestructuras y obras 
Gastos subvencionables: 

• Material de construcción, mano de obra y 

licencias 

• Adquisición del terreno y bienes inmuebles 

• Intervenciones especializadas (por ejemplo, 

descontaminación de suelos, desminado, etc.) 

Gastos no subvencionables: 

• Los costes de depreciación 
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Gastos de equipos 
• El equipo debe utilizarse únicamente para el proyecto (si es otra 

situación, subvención proporcional al uso en el proyecto) 

• Si la vida útil excede la duración del proyecto, es subvencionable la 

amortización, según normas contables de la organización. 

Gastos subvencionables: 

• Equipos de oficina/informáticos, mobiliario  

• Material de laboratorio, máquinas, instrumentos, herramientas 

• Vehículos  

Gastos no subvencionables: 

• Equipos de 2ª mano 

• Equipos adquiridos en el último año no previstos en la candidatura o 

no autorizados previamente por la AG/SC 
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Gastos de preparación 
• Se trata de una acción del proyecto y no una tipología 

de gasto 

• Debe repartirse en importe entre las categorías: 

“Personal”, “servicios y conocimiento externos” y “Viajes 

y alojamiento”. 

• Límite máximo : 6000€ x nº socios franceses y españoles 

* con un máximo de 30.000€ por proyecto 

 * 1 socio transfronterizo (AECT, Consorcio) compuestos 

de entidades de los dos Estado miembros –francés y 

español el limite se multiplica por dos (6.000€ x 2 = 

12.000€) 
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Contributions en nature 

• ... Une pratique non recommandée source d’irrégularités… 

• Les contributions en nature ne sont pas autorisée sur le programme 

SAUF dans les cas suivants: 

 Dépenses de personnel (bénévolat): base du temps passé + coût horaire pour 

travail équivalent (fiche B.4.1) 

 Dépenses de terrains et bien immeubles (B.4.6) 

 Condition: la propriété juridique devra être transmise à une structure juridique 

qui encadre le partenariat. 

• Le montant des contributions en nature ne peut pas dépasser la 

part d’autofinancement du projet (art.69) 
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Aides d’Etat Fiche B.6 

• La Notion d’Aide d’Etat: Toute aide publique qui fausse ou menace 

de fausser la concurrence sont interdites. (Article 107 TFUE). 

 

• La Commission Européenne présume qu’il y a distorsion de la 
concurrence dès lors que l’on procure un avantage à une Entité 

engagée dans une activité économique indépendamment de son 

statut juridique et de son mode de financement. 

 

• La Gestion des aides d’Etat sur POCTEFA: 

• => Formulaire d’auto-évaluation (D.8 du guide) à remplir par tous 

les porteurs de projets 
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Possibilité de financement D.8 
• Retirer l’activité économique procurant un avantage 

• Réaliser l’activité économique par un marché public 

• Concéder l’aide sous le régime De Minimis: maximum 200.000€ 

d’aide publique en 3 exercices fiscaux 

• Régime d’exemption:  

 Art. 20: Aides couvrant les coûts de coopération des PME: max 

50% Aide publique 

 Article 25 Aides aus projets de recherche et développement: de 
25 % à 70% d’aide publique maximum selon type de recherche 

et taille de l’entreprise 

 Article 53: Aides à la culture et conservation du patrimoine: 
maximum 70% à 80% 
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Contratación pública 

• Mayoría de correcciones financieras 

en el período 2007-2013 – 40% 

 

• Guía de la Comisión Europea (Febrero 

2018) 
 

http://ec.europa.eu/regional_policy/en/policy/how/improving-investment/public-procurement/guide/ 
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Consulte con sus expertos 
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Errores más comunes 

• Elección del procedimiento. 

• Obligaciones de comunicación. 

• Criterios selección/valoración. 

• Procedimiento de evaluación y 

adjudicación. 

• Ejecución del contrato. 
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Normativa europea 

• Directiva 2014/23 UE relativa a la adjudicación de 

contratos de concesión 

• Directiva 2014/24 UE sobre contratación pública 

• Directiva 2014/25 UE relativa a la contratación por 

entidades que operan en los sectores del agua, la 

energía, los transportes y los servicios postales 

 
Transposición al ordenamiento jurídico español y francés 
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Contratación pública en España 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

• Publicación en el BOE de 9 de noviembre 

de 2017. 

• Entrada en vigor: 9 de marzo de 2018. 
 

 

 

 



Interreg V-A España - Francia - Andorra (POCTEFA 2014-2020)  

Interreg V-A Espagne – France - Andorre (POCTEFA 2014-2020) 

Programa financiado por el FEDER/ Programme financé par le FEDER 

Novedades Ley 9/2017 

• Abierto simplificado (≤ 2 M € obras y ≤ 

100.000 € servicios). 

• Abierto simplificado abreviado (≤ 80.000 € 

obras y ≤ 35.000 € servicios). 

• Contratos menores (< 40.000 € obras y 

<15.000 € servicios), informe del órgano de 

contratación 

• Se suprime negociado sin publicidad por 

cuantía. 

 

 



Interreg V-A España - Francia - Andorra (POCTEFA 2014-2020)  

Interreg V-A Espagne – France - Andorre (POCTEFA 2014-2020) 

Programa financiado por el FEDER/ Programme financé par le FEDER 

Novedades Ley 9/2017 

• Refuerzo de las consideraciones sociales y 

medioambientales en los contratos 

públicos. 

• Al menos una condición especial de 

ejecución de tipo ambiental, social o 

laboral del artículo 202. 
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Novedades Ley 9/2017 

• Prevalece “la mejor relación calidad-

precio”utilizando una pluralidad de criterios 

(económicos y cualitativos) como regla 

general. 

• Lista no exhaustiva de criterios cualitativos. 

• Económicos: el precio o un planteamiento 

basado en la rentabilidad. 
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Novedades Ley 9/2017 

• Duración contratos de suministros, servicios y 

arrendamiento de bienes muebles: 5 años 

incluyendo prórrogas. 

• Prórrogas: 

Previstas en los pliegos 

Obligatoria para el contratista con preaviso de al 

menos 2 meses. 

No es posible en contratos menores. 
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¿Se aplica en mi caso? 

• Artículo 3 Ley 9/2017 lista las entidades que 

forman parte del sector público 

 

ATENCIÓN Ley 38/2003 General de 

Subvenciones  
Organismos que reciben subvenciones solicitarán un mínimo de 3 

presupuestos a partir del límite establecido para los contratos 

menores y la justificación de la selección 
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Contratación pública – Interés 

transfronterizo 

• Igualdad de trato y de no discriminación 

por razones de nacionalidad = abrir la 

competencia 

• ¿Interés del contrato para los operadores 

económicos de otros Estados miembros? 

(características y lugar de ejecución) 

• Recomendación: publicidad de ambos 

lados de la frontera (p.ej. web de socios / 

publicación Boletines) 
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Contratación pública y gastos 

comunes 
• Gestión, comunicación... 

• Acuerdo de reparto: 

  Una única prestación de servicios para el 

partenariado (Facturación a cada socio o 

facturación a un único socio que solicitará el 

reembolso). Atención: reglas fiscales y contables 

• Acuerdo de reciprocidad: reparto 

equilibrado entre socios. Recomendado. 
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Contratación pública – 

orientaciones 

• Planificación adecuada: 

Delimitación del alcance (necesidades, 

presupuesto) 

Definición del objeto del contrato 

 Selección del procedimiento (umbrales y 

anuncios) 
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Contratación pública – 

orientaciones 

• Criterios de selección no discriminatorios y 

proporcionados 

 

• Criterios de adjudicación pertinentes, 
relacionados con el objeto del contrato 
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Marchés publics en France 

• Transposition du volet législatif de la directive 

2014/24/UE dans L’ordonnance n°2015-899 du 23 

juillet 2015  

• Consulter la rubrique « conseil aux acheteurs » de la 

Direction des affaires juridiques 

• http://www.economie.gouv.fr/daj/conseil-aux-

acheteurs?language=fr  

 

http://www.economie.gouv.fr/daj/ordonnance-relative-aux-marches-publics-est-publiee
http://www.economie.gouv.fr/daj/ordonnance-relative-aux-marches-publics-est-publiee
http://www.economie.gouv.fr/daj/ordonnance-relative-aux-marches-publics-est-publiee
http://www.economie.gouv.fr/daj/ordonnance-relative-aux-marches-publics-est-publiee
http://www.economie.gouv.fr/daj/ordonnance-relative-aux-marches-publics-est-publiee
http://www.economie.gouv.fr/daj/ordonnance-relative-aux-marches-publics-est-publiee
http://www.economie.gouv.fr/daj/conseil-aux-acheteurs?language=fr
http://www.economie.gouv.fr/daj/conseil-aux-acheteurs?language=fr
http://www.economie.gouv.fr/daj/conseil-aux-acheteurs?language=fr
http://www.economie.gouv.fr/daj/conseil-aux-acheteurs?language=fr
http://www.economie.gouv.fr/daj/conseil-aux-acheteurs?language=fr
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Marchés publics en France 
• Sont soumis aux règles de la commande 

publique: 
 les personnes morales de droit public,  

 les personnes morales de droit privé poursuivant une mission d’intérêt 

général et financées principalement sur fonds publics  

 et les personnes morales de droit privé dotées de la personnalité juridique 

constituées par des pouvoirs adjudicateurs dans le but de réaliser 

certaines activités en commun 

• Organismes non soumis aux textes: 
Recommendation: à partir de 18 000€, trois devis et 

rapport justificatif si le moins cher n’a pas été retenu 
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 Medidas antifraude 

 Mesures anti-fraude 

 



www.poctefa.eu 

info@poctefa.eu 

#POCTEFA 

Gracias 

Merci 
 


